
 

   

 

 

 

Juzgado Diecinueve Civil Municipal de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D C, cinco (5) de abril de dos mil veintiuno (2021)-  

 

Rad. 110014003019 2020-00546 00 

 

Atendiendo a la manifestación realizada por el demandado en la que indica que «me 

permito comparecer de manera electrónica estando dentro del plazo establecido. Por 

ende realizo esta notificación electrónica para cumplir responsablemente con lo 

exigido» y que desea «conocer la providencia a notificar», se le indica que 

previamente a tenerlo por notificado, debe comparecer a este recinto judicial a recibir 

notificación personal del auto de apremio o en su lugar conferir poder a un abogado 

a fin de que lo represente en las presentes diligencias, para tal efecto por secretaría 

procédase a agendar una cita presencial e infórmesele lo aquí dispuesto a través del 

medio electrónico. 

 

De igual forma, se le requiere a la parte demandante para acredite las gestiones de 

notificación, si ya remitió los correos de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 

806 de 2020. 

 

Notifíquese y Cúmplase  

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Diecinueve Civil Municipal  

 Bogotá D.C. 

S e c r e t a r í a 

Bogotá D.C.,   

Notificado el auto anterior por anotación en estado No._______    de 

la fecha. 

 

JOSÉ WILSON ALTUZARRA AMADO 

Secretario 
 


